
DEI, TEXTO CONSTITCI CIONA 1, 

1.a Honorable Convención Cnn.vriruyrnra 

Art. lo: Reformúlase el artículo 4S0 (fe lo Cnn.vriruri6n Narinnal que 

tcndrtí como base l o  establecido en e1 NCI1, (fe l a  1ay 24..?09 hoja r l  

título "Remoción de los Magistrados Federcll~s", cuyo punrn tfos, primer 

apartado, queclnrú redactado así: 

'2. ¡,os demús jueces serún removidos, por l i s  mismcrs c~lusclles, por un 

jurado de enjuiciamiento integrado por legislldore.r, m/lgistra(los, 

abogados y personalidades independientes, ~lesigncrdos en l a  formcr que 

establezca l a  ley. Faistiendo l a  imputación concreta (fe un delito penal y 

circunstunciatln l a  imputación mediante l a  intlictlción de cluikn, cucín(lo, 

cómo y dónde ocurrió, no,podrá rechazarse ' i n  limine" 11 investiga- ,7 

ción. " 

/ u  - 
slituyenle Con ve 



FUNDA MLIN'I'OS 

Ásistimos a la mayor crisis judicial de lu historiu. yu 

que no se origina en un cuestionamiento político de ese poder, sino, en lu 

falta de credibilidad del mismo por parte del destinaturio del servicio de 

justicia: el pueblo. 

La inmunidad de los jueces clesnururulizudu por lu 

discrecionalidad política en el rechazo "in limine" de lus denuncias o 

pedidos de "jurys" findados en concretos ilícitos, ucrecientu aún mús lu 

crisis antes mencionado y expande lu inseguridad jurídica. 

Cualquiera del pueblo puede pedir, como deber y 

derecho. el enjuiciamiento de un juez con motivo de ,la comisión de un 

delito por parte del magistrado en el ejercicio de sus funciones, o por 

crímenes comunes. La determinación de la posibiliad -prima facie- de la 

comisión de un delito. es una cuestión técnica y no políticu. 

El rechazo "in limine" de un pedido de enjuiciamien- 

to hecho dentro de las previsiones del Código I-'enul. ufectu el beneficio de 

la inmunidad judicial. los derechos de rango constitucional de los 

habitantes, como lo son la garantía de lus defensa en juicio y el debido 

proceso y la igualdad ante la ley. El rechuzo "in limine" sin posibilidad 

de acreditar el ilícito implica la privación del servicio de justiciu u1 

justiciable o víctima del delito. Por otro lado lu inmunidad judiciul -en el 

caso planteado- implica lu violación del derecho rlc igualktd ante la ley. 

Habría personas -los jueces- que mediante el privilegio de inmunidad, ya 

no serían iguales u otros, sino, "más iguales que otros". 

Se debe minimamente en esos cusos ubrir la 



invwtigución, pura que el privilegio de inmunidad no quede desntlrurtllizu- 

do en confusión con impunidad. 


